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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

em PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señorea Alcaldea y Secretarioa reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo an más estrecha responsabili
dad, de conaerrar los nú moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para au encuadernación, que deberá verificarse al final de Míte-' " 
semesire. 1 •

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios -de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para U capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deede «vatro días 
después pan los pueblos de la mienia provincia. (Ley de 3 de novierubre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
Ministerio de la Gobernación

Circular de la Jefatura Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento por la que se dictan 
normas sobre presupuestos de las 
Corporaciones locales.

Excmos Sres.: Encontrándonos en la 
época en que, según el artículo 185 
del vigente Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, debe 
prepararse el anteproyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio pró
ximo, está Jefatura Superior considera 

conveniente dar a las Corporaciones 
las orientaciones precisas para conse
guir la mayor perfección en tan im
portante documento.

Las Corporaciones locales se esfor
zarán en cumplimentar las normas que 
a continuación se expresan, mante
niendo estrecha relación con la Sec
ción Provincial de Administración Lo
ca) o, en su caso, del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento, de las que 
recabarán las aclaraciones que pre
cisen. •

1) ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
ORDINARIO

Los Interventores redactarán el an
teproyecto de presupuesto ordinario 

para 1958, tomando como base los 
estudios previos de las necesidades de 
los distintos servicios. Cuando para 
proceder a 1a nivelación hubieran de 
introducir reducciones, atenderán en 
ellas a la naturaleza de los gastos que 
se propongan.

El anteproyecto podrá reducirse a 
un “estado de modificaciones del pre
supuesto de 1957”, que contendrá por 
columnas: Capitulo, articulo, concep
to, partida. Expresión. Consignaciones: 
De 1957. De 1958. Diferencias: En más. 
En menos, en la siguiente forma:

01

i 
p

>

E. o

n 0 D n n
p

2 Expresión

Consignaciones Diferencias

E* 1957 De 1958 Aumentos Bajas

* 1 ‘

Este “estado de modificaciones” 
irá acompañado de una Memoria del 
Interventor (o Secretario-Interventor), 
en que se exprese con todo detalle el 
fundamento de las modificaciones que 
aquél refleje. *

En ella se propondrán las medidas 

a adoptar para conseguir la nivelación, 
tanto por aumento de ingresos como 
por reducción de gastos.

Los cálculos de los ingresos se rea
lizarán tomando como base 'el rendi
miento de los mismos en 31 de diciem

bre de 1956 y en el primer semestre 
do 1957. .

II) PROYECTO DE PRESUPUESTO
Los Presidentes de las Corporaciones 

formarán el proyecto asistidos del Se
cretario y del Interventor, tomando 
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como base el anteproyecto formado 
por éste. .

El proyecto contendrá un “estado de 
modificaciones” con igual forñiato que 
el indicado para el anteproyecto.

. En el acta de la reunión que el Pre
sidente con el Secretario e Interventor 
habrá de celebrar se explicarán los 
fundamentos de las modificaciones que 
ei proyecto para 1958 implique con 
respecto al presupuesto de 1957. Cuan
do no haya unanimidad de pareceres 
se- hará constar la opinión de quienes 
disientan, y se acordará por mayoría.

Se unirán los proyectos de presu
puestos. especiales que se incorporan 
al ordinario como crédito global, se
gún se regula en el apartado corres
pondiente de esta circular.

Se aprobarán igualmente las bases 
para la ejecución del presupuesto, en 
las qué se regularán aquellos extremos 
que se consideren precisos, tanto con 
respecto al ordinario como a los es
peciales incorporados a él. .

Debe hacerse constar en las bases 
la naturaleza de ampliables para los 
créditos de gastos que se hacen efectl- 

"vos por ingresos de aplicación espe
cifica," que tengan que supeditarse al 
ingreso que se obtenga o $e refieran 
a operaciones de formalización.

111) PRESUPUESTO ORDINARIO
El proyecto de presupuesto, al ser 

aprobado por la Corporación, podrá 
serlo aceptando el contenido del pro
yectó, sin modificación alguna, o in
troduciendo algunas modificaciones. 
En este segundo caso se redactará un 
“estado de modificaciones" en el for
mato establecido.

Tanto si se aceptare el contenido 
del proyecto sin modificaciones como 
si por haberlas hubiere de redactarse 
ei “estado de modificaciones”, se uni
rán Las relaciones de gastos e ingre
sos, tal como hayan sido aprobadas 
por la Corporación, por capítulos, ar
tículos, conceptos y partidas.

Se unirá la censura del Interventor 
haciendo constar que el presupuesto 
no contiene déficit inicial.

La estructura del presupuesto será 
la dispuesta en circular de esta Jefa
tura de II de octubre de 1954.

El Jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local o, en su caso, de 
Inspección y Asesoramiento dará 
cuenta al Delegado de Hacienda de los 
piesupuestos pendientes de presenta
ción el 30 de noviembre, proponiendo 
a dicha Autoridad el nombramiento 
de comisionados especiales para con
seguir su remisión y las sanciones 
que preceda imponer, sin perjuicio de 
las que pudieran aplicarse por esta 
Jefatura Superitar.

Si el día I de e n e r o de 1958 
no estuviere aprobado el nuevo pre
supuesto o la prórroga del de 1957, 
regirá interinamente el de 1957, con 
exclusión de todo gasto ' voluntario, 
durante los meses que transcurran 
hasta la aprobación del nuevo.

Teniendo en cuenta las modificacio
nes que necesariamente han de in
troducirse en los presupuestos del 
próximo ejercicio, como consecuencia 
de las últimas disposiciones que afec
tan a personal, se conseja no se pro
rrogue el presupuesto de 1957.

Los presupuestos sin reclamaciones, 
a que se refiere el articulo 685 de la 
Ley de Régimen Local, se entenderán 
aprobados cuando hayan transcurrido 
los plazos que en ei mismo se seña
lan sin que haya sido notificada re-' 
solución alguna.

IV) PREVENCIONES EN MATERIA 
DE GASTOS

I. Gastos del Servicio de Inspección 
~ " y Asesoramiento

Con arreglo a lo que dispone el ar
ticulo 27 del Decreto de 26 de julio 
de 1956, y dentro del límite máximo 
que señalan los números 2 y 3 del mis
mo, se cifrarán en el presupuesto de 
1958, para sostenimioeto del Servicio 
Central de Inspección y 'Asesoramien
to y Comisión Central de Cuentas, los 
porcentajes siguientes:

a) Diputaciones Provinciales de 
régimen común y Cabildos Insulares 
de Canarias, el 0’08 por ICO de su 
presupuesto.

b) Ayuntamientos de municipios 
mayores de 20.000 habitantes, el 
0’66 por 100 de su presupuesto.

c) Las Corporaciones locales que 
tengan organizado y en funciona
miento el Servicio de Inspección de 
Rentas y Exacciones, a que se refieren 
los artículos 744 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, aportarán el 
5 por 100 de las cantidades que in
gresen en el fondo que se regula en 
el articulo 754 de la misma.

Las referidas aportaciones se ingre
sarán en la cuenta abierta en el Banco 
dv España bajo la rúbrica “Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales”, dentro 
de los primeros quince días de cada 
trimestre, realizándose por cuartas 
partes las de los apartados a) y b) 
(consignaciones anuales), y por la can
tidad que corresponda en el trimestre 
anterior la del apartado c) (partici
pación). .

Las Diputaciones en cuyas provincias 
funcione, o haya de establecerse, por 
hallarse vacante la Jefatura de la Sec
ción Provincial de Administración

L.ocal, el Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, consignarán un 
crédito global para atender al pago 
de las dotaciones del personal de to-’ 
das clases adscrito o que se adscriba 
a dichos servicios, gastos de material 
y cuantos ocasione el funcionamiento 
del mismo, con arreglo a las normas 
e instrucciones dictadas por esta je
fatura Superior o a las que dicte en 
lo sucesivo, bien con carácter general 
o bien concretamente para cada caso.

2. Cargas estatales ■
No podrán figurar en el estado de 

gastos del presupuesto consignaciones 
para satisfacer obligaciones que ten
gan por objeto costear o subvencionar 
seivicios de la administración gene
ral y que hayan sido objeto de relevo, 
recordándose la prohibición legal exis
tente de seguirlas satisfaciendo.

3; Régimen del suelo y ordenación 
urbana

Los Ayuntamientos obligados a cons
tituir su patrimonio municipal del 
Suelo, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 72 de la Ley de 12 de ma
yo de 1956, consignarán en el estado 
de gastos, como ordena el art. 178 de 
la misma:

a) El 5 por 100 del importe del 
presupuesto' para la anualidad que 
exija el desarrollo del Plan; y

b) Otra suma igual para ejecución 
de las urbanizaciones previstas en los 
piogramas de actuación.

4. Subvenciones
Para cumplir lo que disponen los 

artículos 23 di 29 del Reglamento de 
Servicios de 17 de junio de 1955 se 
revisarán, con un criterio de máxima 
austeridad, las subvenciones que se 
hubieren concedido en años anterio
res, suprimiendo las que obedezcan 
a mera liberalidad o excedan de las 
limitaciones que imponen los artícu
los citados, en relación con el 180 del 
Reglamento de Haciendas Locales, de 
4 de agosto de 1952.

5. Sueldos mínimos
En el presupuesto para 1958 figu- 

Tará el sueldo-base que a cada plaza 
corresponda, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 12 de abril 
de 1957.

Igualmente se cifrará la consigna- 
nación para quinquenios, bien sea sin 
modí.fica'ción con respecto a los del 
ejercicio anterior, si se mantienen 
conforme al artículo segundo del De
creto-ley, o transformados sobre los 
nuevos sueldos, si se han cumplido las 
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normas contenidas en el apartado X! 
oe la Orden de 3 de junio de 1957.

Se recuerda especialmente que para 
la transformación de los quinquenios 
es requisito indispensable que el per
sonal perciba la ayuda familiar fñ 
su grado normal.

Los créditos para hacer efectivos los 
quinquenios podrán consignarse de
talladamente, a continuación del suel
do de cada plaza, o en crédito global, 
adjuntando en este segundo caso un 
anexo demostrativo de la distribución 
descrédito entre los perceptores de 
los quinquenios, con expresión de sus 
nombres y cargos, sueldo-base, núme
ro de quinquenios e importe de los 

■ mismos. ■
6. Ayuda familiar

Concedida la ayuda familiar al per
sonal de las Corporociones locales 
por Ley de 27 de diciembre de 1956, 
habrá de figurar en el presupuesto 
crédito suficiente para satisfacerla en 
el grado que corresponda, teniendo 
m cuenta las normas ‘que para la 
aplicación de dicha Ley se dieron por 
circular de esta Dirección de fecha 
17 de enero de 1957.

El impuesto de utilidades de este 
devengo es de cuenta de los interesa
dos, según dispone el apartado F) de 
la citada circular.

7. Cooperación provincial a los servicios 
municipales

Se recuerda a las Corporaciones que 
aun no tienen aprobado el Plan de 
Cooperación Provincial a los Servicios 
Municipales la obligación de trami
tarlo, ateniéndose a las normas con
tenidas en los artículos 255 al 257 de 
la Ley de Régimen Local y titulo IV 

' del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, de 27 de mayo 
de 1955.

' Se advierte especialmente que, dado 
el carácter finalista que el articulo 168 
del Reglamento de Servicios asigna 
a los créditos destinados a coopera
ción, no podrán destinarse a otras 
atenciones ni anularse sin la previa 
autorización de este Ministerio.

Las cantidades afectas a cooperación 
que no se hubieren invertido al fina
lizar el ejercicio incrementarán los 
créditos del presupuesto ordinario.

Los proyectos que se redacten para 
las obras comprendidas en los Planes 
de Cooperación podrán serlo por los 
técnicos provinciales o municipales 
respectivos, o por cualesquiera otros 
que las Corporaciones designen, siem
pre que sus" honorarios no sean supe
riores al 50 por 100 de los señalados 
en los correspondientes aranceles.

Ó. Revisión de las consignaciones 
para nivelación y cooperación

Cada Diputación, al decidir sobre 
el presupuesto ordinario para el 
año próximo, ha de inspirarse en el 
principio de la máxima austeridad 
para ella misma y máxima dedicación 
a la labor cooperadora.

Los Ayuntamientos menores- de 
20.000 habitantes colaborarán con la 
Diputación en el mantenimiento de 
esta orientación, procurando el incre
mento de sus propios ingresos, con 
el fin de no utilizar, O hacerlo en la 
menor cantidad posible, el recurso ni
velador.

cas Diputaciones, antes de aprobar 
el presupuesto ordinario, elevarán 
instancia al Excmo. Sr. Ministro, de 
la Gobernación expresando las cifras 
que se propongan destinar en el año 
próximo a la nivelación de presupues
tes municipales y a la Cooperación 
previricial, explicando sus fundamen
tes. Dicha instancia irá acompañada 
5e los documentos siguientes:

a) Por el mismo orden de los apar
tados af a j) del número 1 del articu
le 624 de la Ley de Régimen Local, un 
cuadro demostrativo del probable 
rendimiento del arbitrio sobre riqueza 
provincial, según el presupuesto de 
1957, y el proyecto para 1958, diferen
cias en más o en menos y causas que 
motivaren tales alteraciones.

b) Distribución del probable ren
dimiento del arbitrio en 1958 entre 
obligaciones generalas de la Diputa
ción, participación de los Ayuntamien
tos y 'consignaciones para nivelación 
y cooperación.

c) Economías que la Diputación 
trata de introducir en sus atenciones 
especificas para elevar la cifra de 
cooperación, y

d) Informe de la Jefatura de la 
Sección Provincial de Administración 
Local sobre los extremos anteriores.

9. Cuotas para sostenimiento 
del Instituto de Estudios 
de Administración Local

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 6 de septiembre de 1940, 
Reglamento de 24 de junio de 1941 y 
circular de la Dirección General de 
Administración Local de 27 de noviem
bre de 1952, las Diputaciones Provin
ciales deberán remitir al Instituto de 
Estudios de Administración Local, den
tro del primer semestre de cada año, 
las cuotas con que todas las Corpora
ciones locales de la provincia deben 
contribuir al sostenimiento de aquél, 
deduciendo el 5 % del total por los 
conceptos de gastos de administración, 
quebranto de moneda y retraso recau
datoria

En el estado de gastos del presu
puesto se cifrará cantidad suficiente 
para cumplimiento de esta obligación, 
y en el de ingresos, por igual cifra^ 
el reintegro que los municipios han 
do realizar.
V) PREVENCIONES SOBRE INGRESOS

10. Incremento de los ingresos 
municipales

De una mayor, investigación de las 
bases de imposición cabe esperar un 
mayor rendimiento de los recursos mu- 
nicipaJes. Del mismo modo debe proce
derse a la revisión dé conciertos que 
para la cobranza de diversas exac
ciones se tienen establecidos.

Los conciertos han de ajustarse' a 
lo que preceptúa el articulo 736 de la 
Ley de Régimen Local, cuidando muy 
especialmente de que se calculen las 
cantidades a concertar sobre bases 
reales, no olvidando la disposición 
del apartado e) de dicho artículo, por 
le-cual los conciertos pueden variarse 
durante su vigencia si se dan las cir
cunstancias por la misma exigidas y 
qu , como es sabido, concurren en mu
chos casos.

Cuando, estudiado con detenimien
to el rendimiento probable de estos 
r< cursos, fueran insuficientes, habrá 
¿\ acudirse a la modificación de las 
tarifas de las exacciones municipales 
vigentes, asi como a la implantación 
de aquellas otras que no tuvieran es
tablecidas, hasta agotar el orden de 
imposición, racionalizando los proce
dimientos de recaudación para evitar 
su escaso rendimiento. '

11. Gestión de los recursos 
del presupuesto

En general, las Corporaciones -loca
les deberán adoptar las medidas 
c por tunas para que sus servicios 
económicoradministrativos funcionen 
con toda eficacia, poniendo la máxima 
atención e interés en la formación de 
padrones y matriculas y en todas las 
operaciones de reconocimiento y li
quidación de derechos en favor de la- 
Corporación.

Los Interventores, o Secretarios-1n- 
teiventores, en su caso, cuidarán es
pecialmente de que en' las exacciones 
locales el proceso recaudatorio, con
sistente en la investigación, definición, 
liquidación y recaudación de las 
cxaCcicnes locales,"se cumpla y realice 
con la máxima escrupulosidad, pro
curando qué la recaudación voluntaria 
alcance el más elevado índice, y que 
los apremios y la expedición de cer
tificaciones de descubierto se realicen 
dentro de los plazos previstos por el 
vigente Estatuto de Recaudación.

En aquellos municipios en que por 
carencia de medios personales idóneo* 
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la recaudación no pueda verificarse 
dentro de los plazos señalados, y en 
evitación del perjuicio de valoras que 
pudiera resultar y de las responsa
bilidades que incumben al Secretario- 
Intcrvintor, se previene que por las 
Diputaciones Provinciales y por sus 
servicios de recaudación de contribu
ciones del Estado se preste la debida 
colaboración a los municipios que lo 
soliciten, a fin de que no queden pa
ralizados los procedimientos de cobro 
y se retrasen percepciones de ingresos 
con el consiguiente quebranto para 
el erario municipal.

Para encauzar y regularizar las 
fuentes tributarias y el descubrimiento 
de las ocultaciones y defraudaciones 
que puedan producirse, los Interven- 
teres organizarán y coordinarán la 
Inspección de Rentas.

12. Recurso especial de nivelación 
de presupuestos

A este respecto, se recomienda muy 
especialmente el más exacto cumpli
miento de lo dispuesto en los artícu
los 573 a 577 de la Ley de Régimen 
Locáx, texto refundido de 24 de junio 
d< 1955, y las circulares de este Servi
cio de 14 y 24 de sepikmbre de 1955.

Continuando, pues, tales directrices, 
las- Diputaciones Provinciales V los 
Ayulitamíentos deberán atenerse a las 
Siguientes normas:

" A) Los Ayuntamientos necesitados 
- de ¡ecu.su nivelador iurmuiaran sus 

solicitudes ante la Diputación Provin
cial ai redactar el anteproyecto de 
p. puesto cruinario; es decir, como 
m /..mo, hasta el día 21 de septiem- 
b.c- próximo. A partir de1 día 21 de 
sepdumbic, las Diputaciones no podrán 
admitir petición alguna un tal sentido, 
cualquiera que fuese la causa que se 
alegare, .

A la instancia se acompañará, ade
mas da los documentos relacionados 
en el número 2 del articulo 576 de la 
Ley, una copia certificada de la liqui
dación d e 1 presupuesto ordinario 
de 1955.

B) Para que el presupuesto se 
apruebe sin .déficit inicial y se evite 
la nivelación aparente entre gastos e 
ingresos, es preciso comp.obar que 
los ingresos, peculiares de cada muni- 
c.piu solicitante se aplican en sus 
lipo¿ máximes de imposición, como 
dispone el numero 3 del articulo 574 
de la LeV, insistiendo-en ello el nu- 

' mero 3 del 583, sin que quepa en este 
sentido hacer concesión alguna, porque 
el recursó nivelador es subsidiario de 
tocos les demás, no siendo licito ha
cer recaer sobre el presupuesto pro
vincial un^ carg.a que pudo ser re
partida entre los contribuyentes del 

término mediante la imposición mu
nicipal especifica.

Por ello, el á ticulo 575 de la Ley 
obliga a ida M.putaciones a conjugar 
ponderadamente todos los factores 
para que la fijación del recurso nive
lador responda a las necesidades reales 
del municipio solicitante y a la segu
ridad de que la presión fiscal sobre 
las fuentes de riqueza se acomoda a 
índices aproximados a los municipios 
similares de la provincia; y

C) En el examen de los expedientes . 
incoados sobre solicitud del recurso ' 
nivelador, la Diputación Provincial y 
los Jefes de los Servicios Provinciales 
de Inspección y Asesoramiento (o, en 
su caso, el Jefe de la Sección Provin
cial de Administración Local) tendrán 
muy en cuenta que deberán eliminar
se para el cómputo todos los gastos 
que por su naturaleza caigan fuera de 
la gestión ordinaria, tales como los 

"de primer establecimiento, los que se 
rt fieran a obligaciones limitadas al 
actual < j rcicio económico o a aten- 
cionus dt carácter voluntario que no 
vulneren derechos preestablecidos en 
favor de tercero en virtud de disposi- 
cL nes o resoluciones ejecutivas, o que 
no sean aboO.utamcnte necesarios por 
no pausar perturbación alguna a las 
nicesic'ádes municipales.

En cuanto al cálculo de los ingresos 
del anteproyecto, deberán tener pre- 
s. nte que no pueden cifrar las previ
siones de rendimiento en cantidades 
inferiores a las liquidadas en el 
ejercicio precedente, salvo motiva
ción razonada del Secretario-Inter
ventor en su Memoria, y que aprobado 
el expediente de recurso nivelador no 
podrán Ies Ayuntamientos introducir 
ni en el proyecto ni en el presupuesto 
modificaciones que alteren la natu
raleza de los gastos como 

.consecuencia de incrementos que pro
duzcan en los ingresos ai.tepro- 
yecto, o cualquier otra causa qus no 
responda a las previsiones conten das 
en el expediente de concesión.

Cualquier acuerdo posterior en es.‘e 
sentido ILvará aparejada la reducción 
del recurso nivelador un la tirra que 
alcanzarán las modificaciones pro
puestas.

Los Interventores o Secretarios-In
terventores serán personalmente res
ponsables de las alteraciones de cré
ditos que durante el ejercicio se 
introduzcan en sus presupuestos por 
habilitaciones o suplementos de cré
dito que conduzcan a modificar la 
naturaleza jé los gastos del presu
puesto, cuando, como consecuencia de 
ios expedientes que se tramiten, doten 
créditos de atenciones de carácter vo
luntario, o suprimidas y eliminadas 

del presupuesto en el expediente de 
conesión del recurso nivelador.
13. Arbitrio sobre la riqueza provincial

Se recomienda a las Diputaciones 
Provinciales continúen aplicando du
rante el próximo ejercicio la Orde
nanza que tuvieren aprobada para ei 
año actual. t

Cuando por cualquier circunstancia 
se crea imprescindible su modificación, 
se solicitará autorización de este Mi
nisterio, a la que se acompañarán los 
siguientes documentos; |

a) Memoria de la Intervención, 
b) Copia certificada de los precep

tos cuya modificación se haya acor
dado.

c) Certificación de haber sido ex
puestos al público durante el plazo 
de quince dias.

o) Ejemplar del “Boletín Oficial” 
de la provincia en el que figure el 
anuncio de exposición.

€) Reclamaciones que se hayan 
producido, debidamente informadas, 
o certificación de no haberse produ
cido ninguna.

Continuarán rigiendo en el próximo 
ejercicio los tipos de gravamen esta
blecidos para el actual, que son los 
siguientes:

A) Trigo, aceituna, remolacha azu
carera, cana de azúcar y productos y 
subproductos obtenidos de la primera 
transformación de los anteriores, 
1’50 por 100.

B) Neumáticos, productos tasados 
pesca de mar y conservas de pescado 
1’50 por 100.

C) Energía eléctrica dé' cualquier 
origen, 10 pesetas por kilovatio-año, 
que se traducirá por su equivalencia 
en caballos-vapor cuando se trate de • 
fuerzas hidráulicas no destinadas a 
la producción de energía eléctrica.

D) Gas de hulla, 0’24 por 100 del 
precio de venta sin impuestos.

E) Para los restantes productos y 
riqueza, ei 1'75 por 100.

^) Cuando se trate de industrias 
declaradas de interés nacional, los 
tipos se reducirán en un 50 por 100 
sobre los autorizados.

G) Las Diputaciones que vinieran 
gravando al 2 por 100 algún producto 
que no tenga señalado tipo específico 
pourán continuar aplicando dicho tipo 
en el ejercicio de 1958. j 

. En la redacción de la Ordenanza fis* 
cal, las Diputaciones deberán tener en 
cuenta los criterios sentados por la 
Comisión Interministerial, aprobados 
por este Ministerio y trasladados a las 
Diputaciones por circulares de 16 de 
julio, 23 de septiembre y 24 de 
diciembre de 1955 y 16 de marzé 
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de 1956, y las aclaraciones a los mismos 
circuladas por este Servicio Nacional.

Respecto al arbitrio sobre la riqueza 
transformada, las Diputaciones esta
blecerán el sistema de desgravación 
por materia prima que consideren 
más adecuado, procurando conjugar 
los intereses de la Administración con 
las menores molestias para el contri
buyente. En ningún caso procederán 
tales deducciones cuando la produc
ción gravada quede incluida dentro de) 
articulo 624 de la Ley refundida de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
en párrafo distinto al h), ni tampoco 
en el caso del gas de hulla, cuyo tipo 
reducido recoge automáticamente toda 
desgravación.

Es preciso recordar a las Diputacio 
nes la conveniencia de conocer las 
bases reales de imposición en el caso 
de conciertos para el pago de esta 
exacción, revisando en todo momento 
las variaciones que pudieran experi
mentar, con el fin de obtener una 
mayor equidad y justicia distributiva 
en la imposición de este gravamen.

Una mayor investigación de las ba
ses' tributarias hará viables los obje
tivos apuntados, contribuyendo al 
perfeccionamiento y consolidación de 
este arbitrio. • '

Las Diputaciones Provinciales se
guirán contando con la asistencia per
manente del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento para que 
puedan alcanzarse los fines señalados.

VI) PRESUPUESTOS ESPECIALES 
Y EXTRAORDINARIOS

14. Presupuestos especiales 
de Cooperación

Lf.s Diputaciones consignarán en 
el c a p i 1 u 1 o 1X del e st a d o 
de gastos de su presupuesto ordinario 
la cantidad que para cooperación a 
los servicios municipales haya señalado 
este Ministerio, sugiriéndoles la con
veniencia de no formar los presupues
tos especiales de cooperación, a que 
se refiere el artículo 174 del Reglamen
to de Servicios, de 17 de junio de 1955, 
a no ser que, además de la consigna
ción del presupuesto ordinario pro. 
vincial, cuenten con otros ingresos 
para estas atenciones, tales como sub
venciones del Estado o aportacidnes 
de las Corporaciones interesadas en 
los servicios.

/5. Presupuestos especiales 
de urbanismo

Les Ayuntamientos capitales de 
provincia o de más de 50.000 habitan
tes habrán de formar para 195& el 
presupuesto especial de urbanismo 

regulado en el articulo 176 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956.

Los demás ■ Ayuntamientos podrán 
también formar tales presupuestos es
peciales para atender a las obligacio
nes derivadas de la Ley del Suelo.

Los Ayuntamientos acogidos a la le- 
gislaión especial de ensanche que for
men presupuestos especiales de ur
banismo habrán de ajustarse a las re
glas contenidas en la disposición 
transitoria tercera de la citada Ley del 
Suelo, refundiéndose en ellos los de 
ensanche, extensión y reforma interior.

16. Otros presupuestos especiales
Podrán formarse presupuestos es

peciales para servicios o atenciones 
que las Corporaciones realicen con ca
rácter permanente sin órgano espe
cial de gestión y cuyo desarrollo con
venga llevar separadamente del ordina
rio (Servicios de recaudación, etc.), 
pero en estos casos habrán de refle
jarse en el presupuesto ordinarib, en 
créditos globales, las cifras de ingre
sos y gastos efectivos qué los servicios 
representen para la Corporación.

Las operaciones de formalización de 
valores en recaudación no deben re
flejarse ni en los créditos globales 
del ordinario ni en el desarrollo de los 
mismos en el presupuesto especial.

17. Presupuestos municipales 
extraordinarios

Se recuerda lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 5 de ju
lio de 1956, que autoriza a los Dele
gados de Hacienda a aprobar los pre
supuestos extraordinarios que formulen 
los Ayuntamientos para obras y ser
vicios de su competencia, comprendi
dos en los Planes de Cooperación Pro
vincial, entre cuyos ingresos figuren 
anticipos reintegrables sin interés 
concedidos por Ja Diputación, asi como 
para autorizar dichas operaciones.

La presente circular deberá ser pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Las Jefaturas de las Secciones Pro
vinciales de Administración Local y 
del Servicio de inspección y Asesora
miento continuarán rindiendo el parte 
mensual de presentación y tramitación 
de presupuestos ordenado en la circu
lar de II de octubre de 1954.

Madrid, 30 de julio de 1957. — El 
Director general, Jefe Superior del Ser
vicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales, 
José-Luis Morris.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles ,de 

todas las provincias, excepto Alava 
y Navarra.

(Del “B. O. del E.” número 203, 
de fecha 9-9-1957).

SECCION OUINTA 
Núm. 3.985

Magiitrature de Trabajo núm. 3 
de Barcilooa

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo Sr. D. José Muñoz y Núñez de 
Prado,* Magistrado de Trabajo núme
ro 3 de esta provincia, en autos de. 
juicio promovidos por Antonio Martí
nez Valero contra la Empresa “Mladre 
y Compañía”, S. L„ “Talleres Nuevo 
Vulcano”, Mutua Metalúrgica de Segu
ios, Caja Nacional y Servicio de Re
aseguro, en reclamación de silicosis 
por accidente, se ha acordado celebrar 
el acto de juicio el día 27 de agosto, 
a las diez horas treinta minutos de 
la mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma a la Empresa "Madre y Compañía", 
S. L, cuyo actual paradero se ignora, 
se expide él presente edicto en Bar
celona a quince de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete.— El Se
cretario, E. Piñol.

L ! L . •
Núm. 3.385

Jefatura dt Obras Públicas

Permisos de circulación de automóviles 
expedidos por esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza durante el 
mes de mayo de 1957.

[(Continuación: Véase -B. O.» aún:. 1¿4)
Dia de la inscripción: 9.

Número de matricula: Z-15526.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: íso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: IMIC01660A.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1MIC0Í66OA.
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 12 x 300.
Nombre y apellidos del prc«pietario:

Arturo Parra.
Domicilio y población: Alcañiz (Te

ruel)
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-15527.
Procedencia:, N.
Categoría: 1?
Marca: Roa.
Tipo:* Moto.
Número de asientos: 2.
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Tara: &5 Kg.
Número del motor: M‘A7128.
Cilindros: 1. .
HP.: 1. .
Número del bastidor: B2397.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones- de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 19.
' Nombre y apellidos del propietario:

Cesáreo Larma.
Domicilio y población: Burgos. 15,

Zaragoza. -
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-15528.
Procedencia: N. .
Categoría: l.?
Marca: Lambretta.
Tipo: - Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 14242.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 2A0947.

■ Capacidad depósito de combustible:
5 litros. -

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 400 x 80

Nombre y apellidos del propietario:
* Dolores Camón.
Domicilio y población: Don Juan de

Aragón, 12, Zaragoza.
Servicio: P. ■
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 9.
Número de matrícula: Z-15529.
Procedencia: N..
Categoría: l.?
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de alientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 18507. .
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 2A4349.
Capacidad depósito de combustible;

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Eugenio Losada.
Domicilio y población: Pabellones

Academia General Militar, Zara
goza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. -

Día de la incripción: 9. ■
Número de matricula: Z-15^30.
Procedencia:’N.

Categoría: l.?
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg. .
Número del motor: 18532.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 2A4373.
Capacidad depósito de combustible: 

5 1 i tros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario

Luis Resino.
Domicilio y población: Pabellones 

Academia General Militar, Zara
goza.

Servicio: P.
Datos ccmplcmentarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 9.

Número de matricula: Z-15531.
Precedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Voisin-
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tar^ 240 Kg.
Número del motor: AN3346.
Cilindros: I.
HP.: 2. ■.
Número del bastidor: 3473.
.Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

González Hermanos.
Domicilio y población; Novabas (Za

ragoza).
Servicio: P. -
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Dia de la inscripción: 9.

Número de matrícula: Z-15532.
Procedencia: N.
Categoría: 2? . .
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de" asientos: 4.
Tara: 1.075 Kg.
Número del motor: 101006121561.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101121527
Capacidad depósito de combustible: 

55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

rores y posteriores: 590 X 14.
Nombre y apellidos del propietario-

José-María Galbe.
Domicilio y población: General Mo

la, núm. 64, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

n»elon»l

Dia de la inscripción: 9. -
Número de matrícula: Z-15533.
Procedencia: N.

' Categoría: 1.*
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 71081.
Cilindros: 1.
HP.: 1
Número del bastidor: 2A2992
Capacidad depósito de "combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 18.
Nombre y apellidos del propietario-,

Antonio Cabeza.
Domicilio y población: Salamanca,

núm. 12, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. ,

Dia de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-15534.
Precedencia: N
Categoría: k» ,
Marca; Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 18773.
Cilindros: 1.
HP.: 1. . . \
Número del bastidor: 2A4860.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 y 18. •
Nombre y apellidos del propietario: - 

Antonio Tena.
Domicilio y población: Orús, 7, Za

ragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-15535.
Procedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: ,Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. x
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 16O5L
Cilindros: 1.
H.P.: 1.
Número del bastidor: 2A2101.
Capacidad depósito de combustible:

6 . litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Roque felices.
Domicilio y población: Botorrita

. (Zaragoza).
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Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-15536.
Procedencia: N. -
Categoría: L?.
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2 ,
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 18607.
Cilindros: 1. •
HP.: 1.
Número del bastidor: 2A4500.
Capacidad depósito de combustible.

6 litros. * .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 4CO x 80.
Nombre y, apellidos del propietario:

Paulino Herrero.
Domicilio y población: Daroca, 67;

Zaragoza. • • "
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. ■

Día de la inscripción: 9.
Número de matricula,: Z-15537.
Procedencia: N.
Categoría: L9.
Marca: Peugeot
Tipo: Moto. ,
Número de asientos: 2.
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC9955.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor: 009914. '
Capacidad depósito de combustible- 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Polo.
Dcmicilio y población: Miralbueno, 

195, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.-

Día de la inscrición: 9.
Número de matricula: Z-15538.
Procedencia: N.
Categoría: 1.».
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 18884.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 2A4733.
Capacidad depósito de combustible; 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 18.

Nombre y apellidos del propietario:
José Cortés.

Domicilio y población:- La Cadena, 
8, Balaguer. "

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripcción: 9.
Número de matricula: Z-15539.
Procedencia: N.
Categoría: l.L
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. .
Tara: 85 Kg. -
húmero del motor: 18551.
Cilindros: 1.
HP,: 1.
Número del bastidor: 2A444L ,
Capacidad depósito de combustible:
■ 6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente Naya,
Domicilio y población: Ram de Viu 

núm. 22, Zaragoza.
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 9.
Número di matricula: Z-15540.
Procedencia: N. ,
Categoría: I?.
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: í.

• Tara:\45 .Kg. .
Número del motor: 1SA14I895.
Cilindros: 1.
HP.: L
Número del bastidor: MGH54I425.
Capacidad depósitp de combustible 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 50.
Nombré y apellidos del propietario: 

Ramón Viadel.
Dcmicilio y población: Coso, 109. 

Zaragoza.
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional.
Dia de la inscripción: 9.

Número de matricula: Z-15541.
Procedencia: N.
Categoría: l.c
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: ISAI41867.
Cilindros: 1.
HP. 1.
Número del bastidor: MGH541287. •
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 250 x 50.

Ncmbre y apellidos del propietario:
Mariano Aineto.

Domicilio y población: Plaza Rebo- 
leria, núm. i, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-15542.
Procedencia N.
Categoría: l.C
Marca: Guzzi., '
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: íSAI41860.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MGH541395.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 50.
Ncmbre y apellidos del propietario:

Vicente Blasco. .
Dcmicilio y población: Ortilla, 14, 

ZaragO'Za. '
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
i ■’ .

Día de la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-15543.
Procedencia: N.
Categoría: L*. .
Marca: Guzzi. •

■ Tipo: Moto. .
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 1 SAI41938.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MGH54I343..
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
'Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 50.
Nombre y apellidos del propietario- 

Luis Martin ez.
Dcmicilio y población- Bolonia, 22, 

Zaragoza. •
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
’' ' Continuará)

SBCCION SEXTA
Núm. 4.003
CADRETE

POr el presente edicto se hace cons
tar que, aprobado por esta Corpora
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ción el proyecto técnico para la cons
trucción de dos pozos aljibes en la 
localidad, para abastecimiento de 
aguas a la misma, se somete a infor
mación pública reglamentaria por el 
espacio de treinta dias, a los efectos 
de lo prevenido en el articulo 32 de 
la vigente Ley del Suelo, de 12 de 
mayo de 1956, para conocimiento del 
vecindario en general, y que puedan, 
en su caso, interponer las reclamacio
nes que consideren pertinentes.

Cadrete, 12 de mayo de 1957.— El 
Alcalde, Pascual Oliveros. — Por su 
mandato: El Secretario, Serafín Mateo.

Núm. 3.995
CALATAYUD

Por el presente se anuncia subasta 
para la adjudicación del kiosco nú
mero 1, para venta de churros, en 
Paseo de Calvo Sotelo, por plazo de 
cinco años, siendo el tipo de licita
ción el de 1.500 pesetas anuales. Las 
proposiciones, ajustadas al modelo 
obrante en el pliego de condiciones, 
podrán presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
veinte dias hábiles a partir de la pu
blicación del presente en el "Boletín 
Oficial” de la provincia. La apertura 
de plicas tendrá lugar al siguiente 
día, a las doce horas. La fianza provi
sional es de 225 pesetas, y la defini
tiva será del 6 por 100 del precio del 
remate, multiplicado por los cinco 
años de duración del arriendo. Habrá 
d'. acreditarse la calidad de churrero 
mediante el recibo de contribución 
industrial.

Calatayud, 9 de agosto de 1957.—El 
Alcalde, Antonino Gil.

Núm. 4.010 
NIGUELLA

D. Santiago Sisamón Ruiz, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Nigüella;

Hace saber: Que con arreglo al plie
go de condiciones que se encuentra 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación, 
el 22 de septiembre próximo y hora 
de las once de la mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la subasta de 
los aprovechamientos de pastos de los 
montes propiedad de este Ayuntamien
to denominados "Monte”, “Sierra” y 
“Dehesa”,. subdivididos en cuarteles, 
bajo el tipo de tasación de 80.000 pe
setas.

El disfrute de este aprovechamien
to será desde el día I.9 de octubre de 
1957 al 30 de septiembre de 1958, 
siendo los gastos de este anuncio, re
integros de expediente y demás de
rechos de cuenta de los adjudicatarios.

De resultar desierta la primera su
basta, tendrá lugar la segunda en el 
mismo día y hora de las doce, con 
iguales condiciones qüe la primera.

Nigüella, 10 de agosto de 1957.—El 
Alcalde, Santiago Sisamón.

Núm. 4.008
'' TERRER

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local, se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para la construcción 
del Centro Primario de Higiene y Casa 
del Médico Rural por plazo de ocho 
días, para que puedan presentarse las 
reclamaciones pertinentes.

Terrer, 10 de agosto de 1957. — El 
Alcalde, Gregorio Pérez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 4.015 

JUZGADO NUM. 2 
. Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de, instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza en méritos del 
sumarió número 140 de 1957, por 
muerte de Simón Trasobares Gracia, 
que falleció el día 6 de julio último 
en la pensión de la calle de Miguel de 
Ara, número 2, de esta capital, se 
cita por medio de la presente a los 
familiares del citado interfecto a fin 
de que comparezcan en este Juzgado 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 54 dupliicado) para ser oídos y 
hacerles el ofrecimiento de acciones 
que determina el articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, como 
se hace, con la advertencia de que si 
dejan de hacerlo les recaerá el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, extiendo la 
presente en Zaragoza a nueve de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.014 
ATECA 

D.‘ José-Antonio del Río March, Juez 
comarcal ejerciente en este Juzgado 
de instrucción de Ateca y su par
tido;
En virtud del presente y de- lo acor

dado en la orden-ejecutoria dimanante 

de la causa número 66 de 1943, por el 
delito.de robo, contra Antonio Eclja 
Sanabria y otros, se hace saber al ex- 
prccesado Felipe Cusió Legales, últi
mamente residente en Bilbao (calle 
Matico), y cuyo actual paradero se 
ignora, que por la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza se le absolvió 
libremente del delito de robo de que se 
le acusaba, dejándose sin consecuencia 
el auto de procesamiento dictado con
tra.el mismo.

Dado en Ateca a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario, Mariano Badesa.—Visto 
bueno: El Juez de instrucción, José- 
Antonio del Rio March.

j i uoes «umciPALES 

Núm. 3.990
JUZGADO NUM. 4

En méritos de lo acordado en autos 
de juicio de cognición -instados por 
D. Joaquín Lascuevas Lasheras con- 
tia herencia yacente o herederos des
conocidos de D. Anselmo Allué Villa- 
campa, se ha dictado la siguiente

“Providencia: Juez, señor Kissler 
Aramburu. — Zaragoza a 24 de julio 
de 1957.—El anterior escrito y “Bole
tín Oficial” que se acompaña únanse 
a los autos de su razón. Se declara 
firme la anterior sentencia y, como se 
pide, procédase a la ejecución de la 
misma. Rcc/uiérase a la herencia ya
cente o herederos desconocidos de 
D. Anselmo Allué Villacampa para que 
desalojen y pongan a la entera 
disposición del actor el piso primero 
derecha de la casa número 10 de la 
calle del Caballo, de esta ciudad, 
apercibiéndoles de que si transcurri
do el plazo de cuatro meses no 10 
han verificado se procederá a su lan
zamiento. Todo ello por medio de 
edictos que se insertarán en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia y es
trados del Juzgado.—-Lo mandó y fir
ma Su Señoría, y doy fe.—José Kiss- 
ler.—:Ante mi, Ramón Grau” (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a la herencia yacente 
o herederos desconocidos de D. Ansel
mo Allué Villacampa, extiendo el pre
sente que firmo en Zaragoza a vein
ticuatro de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario, Ra
món Grau. .
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